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                                           Secretaría de Educación de Guanajuato 

                                            Dirección General de Cobertura y Profesiones de la   
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Mexicanos con estudios en México 
Trámite de Duplicado que solicita, marcar: 

                                                   Cédula de Técnico                  

                                                   Cédula de TSU o Prof. Asoc. 

                                                   Cédula de Licenciatura 

                                                   Cédula de Grado                                Número de Cédula: 

                                                   Cédula de Especialidad                                                                  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

APROBADO 
INST. EDUCATIVAS AUTENTICADOR DICTAMINADOR 

   

Nombre de la Institución Educativa: 
 
 
Título o Diploma de: 
 
 
 
Entidad Federativa de expedición: 

Número de Control 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERÍDICA Y QUE LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑO SON AUTÉNTICOS. ASI MISMO, ME DOY POR 
NOTIFICADO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO EN SUS ARTÍCULOS 38 FRACCIONES I, II Y III, LA DIRECCIÓN GENERAL DE COBERTURA Y PROFESIONES DE LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR PODRÁ ACORDAR EL ARCHIVO DE MI EXPEDIENTE EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A MI PERSONA NO SE CONCLUYA CON EL TRÁMITE SOLICITADO. 
DE IGUAL FORMA, MANIFIESTO QUE MIENTRAS NO INFORME MI CAMBIO DE DOMICILIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO, ESTOY DE ACUERDO EN QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES SE ME REALICEN 
EN EL DOMICILIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO SEÑALADO EN ESTA SOLICITUD 

 

SOLICITUD EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE CÉDULA PROFESIONAL ESTATAL 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido 
Segundo apellido 
Nombre (s)       
Lugar de nacimiento      

 
 

 
Domicilio particular Calle  
                                              Núm.  Ext             Núm. Int 
 
Colonia                Delegación o Municipio             C. P.  
Entidad Federativa                                        Teléfono (s)          
Correo Electrónico                   

 USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COBERTURA Y PROFESIONES DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Fecha de nacimiento: 

 
 

             año            mes       día 
Sexo: 

Femenino            Masculino 
 

CURP 

Recibí duplicado Cédula profesional estatal. 
 

Nombre: 

 
 
 
 
Fecha     Firma 

* FOTOGRAFÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     * Opcional 

Firma del interesado 

DATOS PROFESIONALES 

COMPROBANTE DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Favor de firmar con tinta negra sin tocar línea y sin salir del recuadro 

FIRMA QUE APARECERÁ EN TU CÉDULA 

 



 
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES Y OFERTA EDUCATIVA 

 
Versión Simplificada  

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO, a través de la Dirección de Profesiones y Oferta Educativa de 
conformidad con lo establecido en los artículos: 6, apartado A, fracción II, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política para 
los Estados Unidos Mexicanos; 14 inciso B, fracciones II y III, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13 fracción 
III, 15 y 25, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; artículos 25 fracción VI, 76 y 77 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 2 fracción II, inciso a), 3 fracciones VII y VIII, 13, 
19, 21, 22, 23, 36, 37, 38, 96, 97, 98, 99, 100 y 100 bis de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 37 y 39 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; 2, 10 fracción XIII, 28 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación, le informa que la protección de sus datos personales es un derecho humano vinculado a la protección 
de su privacidad.  
 
Cabe señalar que los datos personales, se refieren a cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable y los datos personales sensibles, son aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 
 
Los datos personales recabados por esta Dirección de Profesiones y Oferta Educativa, de conformidad con las funciones 
propias de esta Secretaría, serán utilizados para las siguientes finalidades: 
 

1. Implementar y promover acciones de reconocimiento a las personas profesionistas que se distingan por su 
desempeño dentro del colegio al que pertenezcan;  
2. Proponer y verificar el cumplimiento de los planes estatales de servicio profesional de índole social y de 
mejoramiento continuo;  
3. Coordinar la emisión de cédulas profesionales con efectos de patente que se deriven del registro de los títulos 
profesionales;  
4. Coadyuvar en la administración del Sistema de Registro Estatal de Profesionistas y brindar asesoría a las 
instituciones educativas, que así lo soliciten, para llevar a cabo su registro;  
5. Establecer en coordinación con el Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato, los mecanismos y procesos 
respecto a la certificación profesional y su refrendo;  
6. Llevar a cabo la integración y actualización del padrón de profesionistas certificados o recertificados;  
7. Autorizar, ordenar, acordar, suscribir, instaurar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos con motivo 
de infracciones a la normatividad en materia de profesiones, así como ejecutar las sanciones que resulten aplicables;  
8. Las demás que resulten necesarias administrativamente.  

 
También, le informamos que sus Datos Personales, podrán ser transferidos a otras autoridades siempre y cuando los datos se 
utilicen para el ejercicio de facultades propias de las mismas; además de otras transferencias previstas en el artículo 97 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 
 
De acuerdo con artículo 62 del de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato, las personas titulares de los datos personales podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de datos personales (derechos ARCO) ante la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, 
acudiendo a sus oficinas ubicadas en San Sebastián número 78, Zona Centro, Guanajuato, Guanajuato. C.P. 36000. con los 
teléfonos (473) 6 88 04 70 ext. 601, en un horario de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 horas, o bien, a través de la dirección 
electrónica unidadtransparencia@guanajuato.gob.mx 
 
Por último, se hace de su conocimiento que el Aviso de Privacidad Integral puede ser consultado en la página Institucional de 
esta Secretaría (www.seg.guanajuato.gob.mx) o bien, de manera directa en la siguiente liga electrónica:  
 

http://transparencia.seg.guanajuato.gob.mx/AvisosPrivacidad/DPOE/APS_DPyOE.pdf 
 
El presente aviso de privacidad se encuentra actualizado y vigente a partir del mes de enero del 2025. 


